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1 S F O R H E

M i n i s t e r i o  p f . H a c ie n d a .

Montevideo Abril 2 de 133ú- 
Daide el mvn^nto qus el G .»bicruo se ha encargado de la dirección de 

tos negocio* del litado  ea el segundo periodo «le U Administración Cons
titucional, ha raeoooeldo el principio de la publiciiad como la garantía mas 
rtolida del acierto de su* medida«: quiere tener á la opituon ilustrada del 
Puoblo Or ental por guia de sih  operaciones, y aspira á conseguirlo dando & 
aquel principio t>»ia la es lean ion de que es susceptible. Fiel áestainaxima, 
el Gobierno ha considerado como un deber indispensable informaros del ca
tado actual de la Hacienda publica, con t¿>da la exactitud y toda la bre
vedad que le fuese posible; tanto por que los males de que se resiente 
hoy el cuerpo político proceden inmediatamente de la eonfusion y desorden 
en que se halla aquel ramo de la Administración, como porque esos ma
je* afectan directamente h  vida del Estado, y es urgentísimo aplicarles un 
remedio pronto y proporcionado & la inminencia del riesgo con que ellos nos 
amenazan. Pora emprender esa difícil tarea, HH. R R : o-ira sostenerla con 
la dignidad y  la energía que ella demanda; para salvar, en fin, á la Patria 
desfalleciente bajo el doble peso de sus glorias y sus desastres, el Poder Fje- 
cutivo cuenta confiadamente con la sabiduría de vuestros consejos, con la 
franca cooperarbn de vuestro ilustrado patriotismo; y, sobre todo, con cquq 
auxilio poderoso del espíritu público, & cuya acción ceden instantáneamente 
todas las düieulia les, y  se desvanecen como por encanto los mas impo
nentes peligros.

El Gobierno no se detendrá á hacer e] analisis de las varias causas 
que han podido conducir al país i  la deplorable situación en que hoy 
se halla. L >s informes que se os han dado oportunamente en dife_ 
r.vitcj áp.icas de la primara administración Constitucional, y la notoriedad 
de loi su o u o i  que han tenido lugar en C3e período notable de nuestra in
fancia política, la relevan hoy de un deber, que ni críe necesario al objet0 
principal de ejie Mcnsije, ni podra llenar satUf.ictoriamente sin traer & 
vuiJtra imigiuacioa recuerdo* demaiiado dolorosos.

Renunciando pues al examen de las causa«, se contraerá BÍn embargo 
á presentaros el cuadro de su* efectos en los momentos en que la nueva 
Administración loma sobre sus hombros el peso do grandes obligaciones 
y  de grande» compromisos ¡ y se cxforzará á trizarlo en breves lineas p&ia 
ahorraros en lo posible la profunda aflicción que es capaz de infundir su 
emÍ0030 aspecto.

Loa cofre* del Erario Nwvonal se encuentran totalmente exaualoe: las 
rema. y  I.» «rliiiri,.. .|uo debi*n ¡dmieecrlu« de elúdales, Ion ■Wo 
midas de antemano, ó is.áu empeñadas para el reembolso de anticipacione



que también lian sido ya invertida»: el crédito ae ha extinguido por 
lina consecuencia forzosa de la  falta de cumplimiento de los compromiso« 
•ontraidos cu los momentos de conflicto; y  una deuda de 2,200,000 ymasps. 
abruma con bu enorme peso al Tesoro pfiblico. De ella, según la relación 
de la Contaduría General, que r | Gobierno ncorApaña á este informe, bajo 
el No. I. ® veréis que las solas oblaciones de título exiiible ascendían á 
fines de febrero del presente año & la suma de 1,607,93'2 pesos 1 r al- 
Une otros 190,372 pesos 3 reales, co resnonden fila deuda pendiente en cer
tificados do crédito, 8 otros reconocidos, y 8 documentos de la deuda 
denominoda Flotante; y mas, 445,100 ps. que pertenecen 1 oblaciones 
con imidas por el Gobierno, cuyos plazos se aproximan ; 8 expedientes qun 
actualmente corren sus tmmjtes rn lns oficinas del Estado^ y 8 reejamado- 
nea entabladas, do que halla eis una noticia circunstanciada en la relación 
anotada con el No. ?. Observareis finalmente, por la planilla que se- 
£nla el No. 3, que sobre ln cantidad de 803,067 pesos, que forma parle de la 
deuda e x ii ib le ,  reconi>ce el Era<io réditos del 1 y medio al 2 por ciento, 
que la recarra mensualmente con la suma de 12,046 pesos, la que incorpo^ 
rada 8 la masa del oapital, arrastra tras sí otra suma do intereses re
lativos.

Parabnonrf ente 8 esas oblipacioncs, y  para ocurrir a todos los demos 
gamos ordinarios, el gobierno tiene a su disposición por la ley los recursos 
siguientes.

Loa derecho« de introducción y  es'raccion de las Receptorías en gene
ral, y demns ramos e<*wfcVcidrs que en'ron por d'chrs oficinas cuyo monto,' 
en me? común, tomado sobre una base de dos años, según *1 estraordinario 
progreso que adverareis en la demostración que también so acompaña u este 
Informe con el nnm. 4 sube mensualmente a la suma de 65,910 pesos ; pero 
eobre estas rentas que por la ley del Presupuesto están especialmenUi con
sagradas a lo# pastos del servicio publico, gravitan de un modo directo obli
gaciones contraídas por la anterior administración que los desvian de su 
natural destino, y las anulan en gran parle hasta el fin del presente mes 
de Abril.

Se hallan también n disposición del gobierno paro ocurrir a gastos or
dinarios y  demas créditos.

El derecho adicional q' en la actualidad est8 afecto n] pago de un emprés
tito de 120,000 pesos Qpntraido por el gobierno en el año de 1833; cuyo pro
ducto, on mea común, tomado sobre la base de loa fiUimos 6 meses corres
ponde á 10,333 peería, y que en esta proporcion, adeudándose hoy 66,500 
pesos de aquel empréstito, deberfi esta suma quedar amortizada pró
ximamente en el me.» de septiembre, del presente año.

El impuesto establecido sobre la pesca do anfibios rematado 
por el Gobierno 8 D. Francisco Aguilar por el termino de 10 oños en can
tidad de 80,000 pesos que han sido satisfechos en su totalidad; y que des- 
pmv que concluya «Helio rematador en su contrato, eutra;8n 8 poseerlo por 
el término de 5 años mas los Sres. D. Francisco A, Vidal y  D.Juan Sus- 
biela mediante 50,000 pesos que debetín pegar, alonando por los intereses 
desde 1.° de Enero de 193? un 5 p. § anual, que son 2,500 peso» ha¿t» 
<lV*c concluya el remate .ecsiatenw.
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Los derechos de las Receptorías del Uruguay, rematados por lo« Sre» 
Fiat'do y Almeidn por el termino de dos años que concluyen 8 fin de Di
ciembre del presente eu cantidad de 35,000 pesos do que restan 26,022 piros 
que deben pagar.

Loa derechos del ílurt lio de la Colecturía Jenorol rematados por los 
Sres. Carreras y Ojer por el termino de 10 años que concluyen en L 2 de 
Mayo de 1842, cu la cantidad do 28,000 p«. de los que restan 14,000 ps. que 
deben entregar 8 eu vencimiento.

E l derecho del medio real sobro el poso del pan do abasto contratado 
por los Sres. Carreras, Sierra y Ribero por el termino de 5 años que 
concluyen en l . °  de Julio de 1837, eu 45,000 ps. de los cuales restan
15.000 p=. que deben pagar 8 su vencimiento.

El derecho de corrales que está rematado por los SS. Ramírez y 
Vázquez, solo en lo correspondiente 8 esta capital, por el término de 5 uños 
que concluyen Cu fin do Diciembre de 1836, en cantidad de 57,(100’ p«^ de los 
cuales restan 27,000 pesos que deberían entregar al fin del contrato; pero» 
por un nuevo remate que el Gobierno hizo de aquel ramo con los Sres. 
Vázquez y Castro por el termino de ouoa cinco años mas, con inclusión del 
derecho de los Pueblos de Campaña, eu la suma de 108,000i reconoce el 
gobierno un ínteres de 2 p. § por considerarse un adelanto que los nuevos 
rematadores hacen id Erario, admitiendo la suma total de 135000 pesos en 
descuento de la deuda que tienen con el gobierno; todo, sin embargo, cou su
jeción 8 lo que resuelva en este asunto la H. A. Jeneral; de modo que ej 
remate del derecho de Corrales de esta capital fcnec«4 en fin de Diciembre 
de 1S39; y el de locinismos, con mas loa de los Pueblos de campaña, 8 fin de 
Agosto de 1841.

El impuesto del Papel sellado y Patentes, que lo obtiene el señor D.
Juan María Pérez has» fin del pieneute año de 1835 en la cantidad 144,000 
pesos con inclusión del derecho de Alcabalas, cuya suma ha sido anticipada 
ya ul Tesoro; pero, luego que este remate concluya, deber8 pasar a los 
Sres. Vázquez y Castro, en virtud de otro contrato especial por el termino 
de tres años; que concluirá en fin de Diciembre de 1839 a saber, el de Papel 
sellado y  Patentes en cantidad de 165000 peso« y  el de Alcabalas en la de
63.000 pesos. El total de esta suma que asciende a 228,000 pisos con el
descuento de 2 p. § les ha sido también cargada en cuenta como dinero
que adelantan, en los mismos términos estipulados para el remate do
corrales.

E l derecho de extracción de Novillos y  ganados, mulares y  caba
llares de Frontera, que esta afectó por contrata á D. Domingo 
Vázquez por el término de 30 meses contados desde el 15 de enero de 1834( 
y  concluye el 15 de ¿ulio de 1336, por la cantidad de 16,000 pesos, los
cuales entregó anticipados en las cajas del Erario. Mas, por un nuevo
contrato celebrado por el Gobierno, en 9 de febrero próximo pasado, D. F. 
An tonino Vidal ha obtenido por 5 años el mismo dercclio de extracción de 
Novillos y demás ganados, desde el dia en que cese D. Domingo \  azquez 
solo por la frontera de Santa Teresa y San Miguel, *cn la cantidad de 
5,444 pesos, que el Estado adeuda al referido Sr. Vidal, por la rctroventa
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de una parie del Edifìcio eonocido por H«wpit*l del R* y ; d« modo qm 
»iene a conlcuir dicho contrato en 15 de julio de 1641.

E l Je* echo de lotería de cartones y el privilegio d t rifa», quo lo o),- 
tienen por remate lo* SS. González y Costa por el termino de
5 años, en cantidad de 4,000 peso« fumale#, pagaderos por trimestre* 
vencido«, quo dio principio en 10 de Julio de 1834, y  concluye el 10 de 
julio de 1639. Do « «te derecho no ha percibido aun el Erario cantidad 
alguna, en virtud de un nuevo contrato hecho con dicho* Empresario*, 
para la construcción de un TVatro en cuta Capital, en cantidad de 100,000 
pesas, respecto del que podéis tomar del Ministerio respectivo las infor
maciones convenientes.

E l derecho de pataje del Rio Y  y, que lo úbtieno «in termino dc»d0 
el 7 de Mayo do 1334 un vecino del Durazno por la cantidad de 125 peso« 
anuales.

La Escribanía de Registros, quo la obtiene del misino modo
el Escribano D. Eusevio González desde el 24 de Diciembre de 1833 pa
yando al Estado la eomn de 900 pesos anuales.

E l derecho de la pesca de ballenas quo en virtud del contrato celebra*
do por el gobierno con D. Francisco Agilitar ha obtenido esto el privi
legio exclusivo por el tannino do 10 años, tonto en la Bahía de Maído, 
nado como en las demos Costas del Estado, empozando desde el mes de ju 
lio del año presento do 1835, hasta fin de igual me» de 1845, por la canti
dad do 150, pesos anuilos, pagaderos por mitad cada acia meses.

A mas do los impuestos que queJin detallados, el Gobierno tiene a su 
disposición el producto censatario de los terrenos y solares del pueblo y 
Egido, y el do las tierral de pastoreo poseídas eu enfiteusi«.

Do los primeros, el Gobierno ha donado & censo perpetuo y redimiblo 
una area de 611,997 varas cuadradxs, cuyo valor adeudado es de 389,823 
pesos 2 reales : esta r  ima rindo un censo anual de 21,264 pesos 7 y medio 
reales, del que deben loi poseedores al Erario la cantidad do É\35d ps, 
por el censo vencido hasta fio de diciembre do 1831, y cuya reoaudaoion 
se ha mandado ya efectuar.

De los segundos, la arra ocupada actualmente con titulo* enfileuli- 
eos llega a 860,126 cuadras cuadradas, bajo el valor adeudado (con ar
reglo a las tasaciones) de 199,330 pesos 3 reales, que da una renta anual 
al Estado de 3,639 pesos l y medio reales, del quo deben loe pcs?edores al 
Erario la cantidad de 4,213 pesos hasta fin de diciembre de 1834.

Reasumiendo pues el producto de las renta« y los arbitrios que se-espe
cifican en la anterior demostración, resulta que el monto de los recursos del 
gobierno establecidos por la ley para ocuirir a todas las necesidades, pu«-do 
calcularse hoy en la cantidad mensual de 90,500 pesos; y  que no excedien
do comunmente el Presupuesto general de gastos ordinarios de CO,000 pe
sos al mes, aquella suma es mas que suficiente para ocurrir a ellof, dejando 
un sobrante que puede considerarse igual cuando meno9 a las erogacio
nes prefijas, si se atiende i  las economías de que es susceptible el servicio 
pfiblico en varios de sus ramo#. Pcns de 1<m antecedentes mismos de 
que se deriba esta observación, se deducen otras no menos exacta?, aunqne 
desgraciadamente mucho menos lisongerns; y  son, que todas esos rccureo*
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lian sido consumidos ya por el Gobierno en sus anteriores angustias: que 
hoy no cueuta sino con una parte muy múdicade los entradas Je la Adua 
na para ocurrir a  los gastos corrientes, debiendo este mismo arbitrio a la ji - 
nemsidad de algunos de sus acrehedureu; y  que para responder á lss exijen- 
eias de una multitud de ellos que cercan al Erario con ti lulos de privilejit. 
no tiene recurso alguno realizable en estos momento«, y, lo que es peor 
aun, no tiene erudito.

Tal es, H H . RR. en compendio, aunqne imperfecta y  sucintamente di 
señada, la situación actual de los negocios de la Haeienda del Estado. El 
Ejecutivo se permitirá pasar en silencio las reflecsiones con que pudiirra ¡lus
trarla en esta parte de su Informe; porque vuestra sabiduría pesara con 
mayor acierto toda la gravedad de los circunstancias á que ella uos ha jet u- 
cid«, y  todas las consecuencias & quo su duración pudiera condenarnos. 
Pero, si el cuadro que el Gobierno pone ante vuo*trus ojos se resiente de 
languidez en sus detalles, si las imajenes que encierra no son bastante am 
madaa por si mismas, volved la vista a dando quiera ol rededor de ext« 
augusto repinto, y  veréis hasta que grado las realza la desesperación 
elocuente de infinitas familias que tiunen cifrada su subsistencia diaria 
en los haberes «leí Tesoro público; vereis el clamor incesante fie millares de 
acre hedores que tienen librado, acaso, su bienestar y el de sus hijos & las 
promesas que llevan en loa títulos de sus acrchcncias; vereis en fin, la sn- 
.-iedad de algunos capitalistas, cuyo crédito comprometido por el del Go 
b¡emo arrastra tras de sí la fortuna de una gran parte del comercio na
cional. Vereis el jiro mercantil, y  el movimiento vivificador de la indus
tria marchando á par de la mortal penuria del Erario: todos los brazos cu 
inmovilidad, todos los espíritus sepultados en la funesta inacción que ins
piran el temor y  la incertidumbre, y  todos los caudales estancados, como 
consecuencia necesaria del descrédito, 0 huyendo apresuradamente de un 
mar que por todas partes fc presenta atriesgado y proceloso.

Sin embargo, HH. RR., por lugubre que sea f! aspecto que de si ar
roja este imponente cuadro, si la situación del País, relativamente al estado 
de su Hacienda es cstroma, no por eso puede decirse que sea desesperada 
La República, Señores, tiene inmersos arbitrios en su extensa propiedad 
territorial; en lo fertilidad prodigiosa de su suelo, y en los rápidos pro
gresos de su industria; Sos tiene en el cauda! de vuestras luces, en !n i 
lecciones mismas de !a pasada experiencia, en el patriotismo heror 
co de sus hijos; y  en aquellos principios de justicia y  de lealtad, co.i 
cuya religiosa observancia encuentran todos !os pueblos libres un ma. 
pon lia! fecundo de recursos para superar las mayores dificultades y  para 
e!evaree a! colmo de !a prosperidad aun desde tos bordea del abismo.

Por los dalos que suministra el Estado qne acompaña a este Informe con 
el N . 5 vereis que las tierras públicas dadas en pnfilcusU hasta fines del mes 
de Febrero proximo pasado ocepan una orea do 1161 leguas cuadradas 
y  por el mismo docnniento notareis qne la r ropiedod en tierra.! de pastoreo qco 
hoy pertenecen al Fisco asciende a 4,000 leguas cuadradas que al respecto 
de 1,000 pesos cada una, qne os el mlnimnn del avalúo fijado por un decret • 
del Ejecutivo a las de moderada con^. osicion, bcccn un valor de cuatro mi
llones de pcsoa¿el canon que puede sufrir este capital, si se adeude a .o.̂



inmfüMa pwdactt» df! pastor^ y de I» hufcwlrk qn* se fomentan en |M 
ucrrtw qt* H rrpresenta, no drU-r, ser menoi «ir! do* y n«diu p. S, y en 
e«ie ooncep» !> rema «crriloeU! de! Esta>k. m. «aso!* t '* r  de propiedad* 
ascenderá a 100,000 pr*n* anoate*. K! Mapa dr I* Oimiaiun Topflfnflttquc 
*e incluye a 1» deinaa d.* omento« bajo el nfimero 6  o* dará una ule» exacta 
«te! prodig»*o desarrollo qac adquiere la industria y  la riqueza nacional p,* 
c! cotisidcrabJe número de nuevo« Hacendado* qoe pueblan ya, ó solicitan con 
aniia pob!:ir can buí roicas y cu toda la extensión de !« fe-pública, lo« catn- 
pos, cnotri hora desiertos y abandonad*» aiiüencio» afon de lo naturaleza.

La relación adjunta con el No. 7, oa imiruirá también de quo el ca- 
pital aileudado en solares y  Egido puesto á Cenao, y el valor calculado á 
los solana y edificio« perteneciente« ol Gjco ascienden á cerca de dos millones 
de pojas; pero la parte con que en «•«te capital figuran lo« edificio« urlmiius, 
y  lo* solares no arrendado«, no producen una renta quo merezca llamar 
vuestra atención entre los ingreso« del Tesoro, y el Gobierno cuenta sobre 
los productos de su venia en la pane quo sea realizable para atender a  las 
urgencias del Erario.

Estos datos, SS. RR., bastan para demostraros que la nación tiene en 
su sonu un capital iugente y  productivo capaz do responder á Wxlos sus 
compromiso y  a toda* sus necesidades en el porvenir; pero la realidad de 
esta Üsongcra perspectiva depende auu del tiempo, y de operaciones que no 
es posible conciliar con los apuros del momento; y  en la dificultad de dar 
|,or abora a las rentas públicas en general una base sólida y permanente 
por faltó de la mayor parte de loe datos indispensable* para establecerla, y 
cimentar sobre ella un plan de hacienda uniforme que abrace todas las épo
cas y todas las circunstancias, el Gobierno cree de indispensable necesidad 
que la Legislatura fye su atención «obre nuevos recurso« para las urgencias 
actuales; y  en este concepto piensa que el Pastoreo puede soportar sin 
mayor gravámen un impuesto proporcionado al producto, siempre crecién- 
t ‘, de este ramo fecundo de la riqueza nacional; cuya» utilidades, estando 
boyen razón de un 33 p ¿ ,  no solo se duplicarán muy pronto, sino que 
eon el tiempo excederán la base de todo cálculo, sin mas auxilios que loa 
de la paz que felizmente reina en el E*tado, y  aquella protección solicita 
que está inmediatamente confiada al zek> de la Policía en los Departa
mentos de lu campaña.

El Gobierno se f  ermitirS también llamar vuestra atención hácia otra 
clase de capitales de propiedad particular que en nada contribuyen al alivio 
de las necesidades públicas, y cuya excepciou altera lo« principios de jus
ticia é igualdad relativa que forman la principal base en materia de im
puestos. Este capital. HH. RR., improductivo hasta hoy para el Estado, 
pero muy lucrativo para sus dueños, por el rápido aumento de la población, 
w e| que constituyen los alquileres de las fincas particulares. El Go
bierno no cree justo que cuando la industria, el comercio y  otros ramos que 
aliineutan y robusteceu la vida del Estado, están sujetos a Ins cargas que 
la soc.edad impone a todos sus miembros, gocen los propietarios de fincas 
de una excepción .quo nada puede hacer justificable en un país regido pof
el sistíma republicano.

Varios otros ramos hay también que no reconocen todavía gravamen

alguno, y que no habiendo sido considerados en la ley de Patena*, acaso 
por que sus beneficios se consideraron muy exiguos al tiempo de dictarla, 
son hoy, sin embargo, establecimientos lucrativos que ninguna razón hay 
puraque gocen el privilegio que negativamente se les acuerda por aquella. 
En ese caso están Ins falrricas de ladrillo, y otros ramos de que el Miníate 
rio os instruirá separadamente, para evitar la difusión en este Informe, de
masiado este neo por la diversidad de objeto« a quo forzosamente debe con
traerse.

El mismo Departamento de la Admiutstraoion oa indicara otros arbi
trios, que, sin depender de las medida« que hayan de formar un plan gm 
peral de Hacienda, pue«len trae», sin embargo, alguno« ingresps al Tesoro, 
jin  que se resienta la justicia, la conveniencia ni las leyes.

Ademas de estos recursos de pronta realización, «i vosotros, HH. RR., 
os dignaseis considerarlos, penetrados, como «induda lo estáis, de la necesi
dad de salvar a la Patria de la crisis alarmante en que hoy se halla, el Eje- 
rutivo nene motivo« fundados pnra contar con mi aumeutp de considera
ción en las rentas yn establecidas, asi por las economías de que son suscep
tible* algunos departamentos del servicio público, como por los progresos 
de la industria, y las creces que deben experimentarse en los valore» de lo* 
frutos del país en prororcion que el comercio redoble su movimiento y quo 
ln consolidación del órden atraiga al suelo de la República, de «odas las re
giente* de la tierra, hombre» laboriosos que \ cntmu a gozar, a la sombra dp 
«us instituciones, |nd:chayel bienestar con que Él les brinda.

Tal f s, HH. RR., en medio del caos en quú yace hoy la Hacienda del 
E s ta d - la  perspectiva de las mejoras que nos ofrece H porvenir: pero, por 
hoy, señores, (sensible es decirlo^ rada (eremos de res! aun sino el con- 
flicto : nada puede lince rae sin el auxilio del tiempo, y  Bolo un recurso hay 

I onpaz de llenar el gran vacío que él nos deja entre el momento del peli-
i gro y  aquel en que vuestras sabias deliberaciones euipíezcn a conjurarlo.
I Ese recurso HH. RR. es el crédito que tan poco existe, pero cuyo primer
I aliento ha de serle comunicado por vosotros desde el seno de es te augusto
I recinto. Desde «1 momento que se os vea ocupadas en remediar *) estado do
I la Hacienda pública, con toda la ansiduidad y toda la energía que él recla-
‘ m a; esa misma actitud reanimara lo« espíritus abatido«, excitara cu ellos
I una emulación patriótica, y ella sera la primera señal de quo la esperanza re*

vive, y  que el crédito renace.
En la BÍtuacion deplorable en que hoy se hallan ’os negocios del fisco, 

lo* esfuerzos que el Gobierno hiciese para abrir el crédito instantáneamente 
I  p o r  s i  misino, serian de| todo inútiles; esto no p u ed e  ser sinocl resultado
1 de u n a  serie de actos que en su misma practica lleven la convicción moral
i  de la religiosidad d e  s u s  promt aas, y de la e x a c titu d  d e  bus  principios. Pero
| el Ejecutiva conoce también que es preciso no perder momento alguno

I
deado  que se ha dado el primer pa»o para establecerlo.

YaoBhabeísdigrmdosancionarlaleyqui'autortzaal Gobierno para nego
ciar un empréstito mil’onsrio, y  ha debido lamemsr que las atenciones de 
que ulteriormente cfuiís ccrcedos, no orbayan peimitido sancionar aun el 
Proyecto que en 6 del rms actual os presentó relativo a la emisión de Póli
zas, sobre el empréstito y derecho edicioeal por lqe críditos de un carácter



*>upreferente y  cxgible. El Gobierno *e laongea que esta medida, .-m  
tanto debe contribuir a resolver la mcerudumbfe en que vagan los capiritqa 
y a v stablecer la* primeras rebelones de confianza entre el Erario y  una acre- 
hedores, no sera demorada enpet uic-o de objete» de un ínteres tanvitaL la  
duda, SS. RR., es uno de los pr.merou enemigos del crédito, y el Poder 
Ejecutivo dtáca, y  espera conautu, que remováis de vuestra parte lodo lo 
que pueda contribuir a alimentarla en el público, no solo respecto de la au
torización para emitir pólizas «obre el empréstito y derecho adicional, aino 
también, y muy especialmente, acerca de los arbitrios con que deba contar 
«I Gobierno para hacer efectivo el papo de loa réditos que prometa a l«f 
tenedores de aquellos billetes. Esos arbitrios, Sres., deben ser tan realizable* 
p o r  su naturalea::i, tanfaedy tan fija su recaudación en me tabeo para agli- 
. irlos aeu destino, que el tenedor de u ia pobxacueute cun el rédito para c*l 
•na en que le fuere prometido como pui.era coaiar soore su propio caudal
Y e r r a d o  bajo la llave de sus arcas. En es:a parte S á . l U L ,  los principios del 
Ejecutivo son inflexibles; y una vez cstabl. cido por vosotros ese arb triu, 
ni aun el peligro de la Patria aera una coasiderac.ou bastante podurosa par 
.acolarlo; por que, si el Gobierno logri establecer su crédito y  lo conser
vase en m e d ;o  del peligro, no le tallaran recursos en el patriotismo de lo» 
ciudadanos para conjurarlo, y si el crédito le íalta, la salud de la i-'atria no ha 
de depender seguramente de la violación de bus promesas.

El Gobierno, pues, cuenta c ju  que asignircis exe arbitrio al pago de 
los r-ditos, bien sea sobre una renta de las establecidas, bien sobre uu uue- 
vo impuesto, y a fin duque las luces que prcporc.oua al Ejecutivo la expe
riencia de los negocio» que administro, pueda allanar cualquier dificultad en 
la elccciun de aquellos, ti Ministro do Hacienda liara a las respectivas Co
misiones de las l i l i .  Cantaras algunas indicaciones que el Ejecuuvo cree 
oportunas.

A mas de la renta que se destine al pago de los réditos, el Gobierno 
reccsita también r< cursos pura pagar otras deudas que no pueden demo
rarse, ni se pueden sat.síacer Con Pólizas; supuesto que ellas no deben 
»•mitirst sino consuma discreción y  en conudades muy proporcionadas a 
las circunstancias que determinan su uso; por que aicnUo, como son, un 
elemento pule roso de crédito, dentro de los limites ue la prudencia, vendrían 
a serlo de desmoralización y de ruina, desde el instante cu que La emisión 
«alíese de sus verdaderas bases. Loa aci-ehedores del Estado son ios jueces 
mas severos de los operaciones del fisco; y es preciso que ia confianza que es
tas les inspiren sea la que desde aiiora los <hst.ouga a apreciar los bienes quo 
prometen b u s  resultados. Esputa indispensable que os dignéis arbitrar no 
so'o rentas para el pago de réditos de las palizas, sino recursos también para 
atender por lo pronto a otras necesidades que no pueden desatenderse sin 
comprometer ese crcdito mismo, destruyendo por un lado lo que con tanto 
«smero y tanta perseverancia se trata de adquir.r por otro.

No cree el Ejecutivo necesario observar que las rentas ordinarias, r.o 
»on por ahora un recurso sobre el cutd deba contarse para otros pagos sino 
los de su peculiar destino: basta saber que ellas son eventuales y  quo po
dran ser ó no suficientes pi,ru llenarlo; suponiendo que si dejasen un so- 
brantc, el Gobierno lo aplicara religiosamente, bien a la tunoruzacion cc

( 8 )

éjns Pólizas mismas, bien a alguno de loa muchos objetos que llaman su 
I  atención con igual preferencia.

En el mismo caso catan los recursos que pueda producir la venta de 
I  propiedades públicas en solares y  edificios urbanos. Estos arbitrios po- 

dran f> no realizarse con la prontitud que ln necesidad exije, y  tanto ma- 
I  yo res serán siempre las ventajas que el Erario reporte de su enajenación,
I  cuanto menores fueren sus apuros, y mas acalladas esten las exijencias de
V los acrehedores auc hoy lo cercan.

Suponer qne un Ministerio llamado a presenciar las ruinas de la Ha- 
", alenda pública, y  a manejar un Erario sin caudal ni crédito, podría adquirir
?• aquel, íi establecer este sin algunos recursos efectivos, seria suponer milagros
J «pife no es dado hacer a los que hoy están encargados de la administración
f  de aquel ramo. El crédito Señores, no se sostiene con meras promesas;
>;t ni se contesta satisfactoriamente a las reclamaciones incesantes de acrehe-
K dores privilegiados con medidos especulativas, cuyos resultados correspon-
E deran (i no, y con mas f» menos brevedad a la exactitud de los cálculos; es
C preciso, sobre todo, que al Ejecutivo se le den los auxilios indispensables
, para sostenerse con dignidad en la senda de la justicia y de las leyes:
I  rehusarse’os, seria lo mismo que ponerlo en el ceso de renunciar a esos
■ princip o?, ó do abandonar su puesto; y  desde luego os anuncia, que en 
I  esa triste disyuntiva, adoptara sin vacilar el segundo extremo,

Proponiéndose el Gobierno establecer un sistema fijo de econfímia sobre 
I  todos los ramos del servicio público, y  sobre loa gastos del Erario, considera
■  qn:' entre otraá medidas, hay una que debe llamar vuestra atención con toda 

, preferencia. La Repúbliea Señores,,no puede ser pfir ma3 tiempo indife-
B, rente a un deber sagrado qne reconoce ocia la benemérita clase militar. La 
|  gratitud nacional, y las circunstancias mismas del Erario instan porque ese
■ delier sea ya cumplido, haciendo la reforma y  dando a loa individuos de que
¡í aquella pe compone un capital qne sea e premio dipao de los sacrificios y de
■ los heroicos esfuerzos con que dieron a la Patria Independencia y gloria, y
■ un patrimonio seguro con que puedan proveer a sus futuro* necesidades 
? y  a las de su3 familias, en una honrada y decente medianía. Esa reforma

y premio, que de rigorosa justicia le son debidos, producirá al mismo tiem- 
po ohorr'ís de consideración parn el Tesoro, disminnyendo notablemente'

^ las erojraciones a que hoy lo sugeta lo permanencia de los gocc3 de aquella
* clase numerosa y  benemérita; y  loa capitales destinados a su recompensa
4 contribuirán a] fomento de la riqueza nacional dando a la circulación nue

vos ojén tes que faciliten y aceleren el movimiento vital del comercio y  de
a industria. Ese ahorro H H. RR. pera de consideración, como se ha dicho, 
y el desahogo que el ofrece al Erario, unido a las creces que recibirán las 

fe rentas jenerales del Estado, por loa medios que el Ejecutivo deja indicados
en este Informe, alimentaron la masa de recursos necesarios para pagar los 

¿ réditos de lo deuda, y  para ocurrirá su amortización progresivo.
La caja de amortización ha sido decretada ya por vuestra ley de 4 de Ju- 

R nio del año anterior; y en esta parte el Gobierno no hoce rnas que cumplir
lo que ella ha dispuesto, presentándoos sobremesa institución el adjunto Pro
yecto qne espera lomareis cu consideración con la prontitud que os fuere

I
( 9  )
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K! «R ado d e ©oafaaiwi en  que se  b a it i In H a ck n d a , y  K  d o m o »  ¡neri- 

tabfe que .u fn a i I -  trabajoa d e lin u d o *  a a rrcfla r  y  n r io d w f fa a w  kap»  
« u lia u n o  ram * no prim i««» «1 O obèam o p « « t « w  « a  « u .  « ,
|,];m qiic « b ru e  «od*» 1 -  reonoovLu «Ir quo ea »oprpuW* la  aduMn.tr*. 
ekid jenrr»! del E an ri*  e mmoIu m Jo k »  «horr.* ik i  » m u u n  a g r o »  d .
h  jnsticia, y  «in q t*  «1 « m ic io  p ù N ^ o  quoda dr*airud*fc>. h l o  o c  
V ic «era f i  re*nltadu d e un « a r a  uiM  drm uàn>  *  «* pr» • ‘■uur* u t .  ptn»
tu corno ri M iiiiaierio b a y . reutudo lodo* M  « h u »  q w  d el*  o  ptepararks 

E1 Ejee'tiivo o .  ha luformado ya d«| eatado d e U  U w c a d a  N a a u n il  
d e lm o « u .d c l3 d c u d .p 6 W iM ,y  d e l f - n x « « c » q u e  e* O u b iem o u rn e  a m
dfcpnùcion erunparaditttta k» oom pom lM  que frr.%iuj» Mbra *1 Lran* 
A vu«im  ulta pcnciraeion eaftttpoiwto, RR., e ontemplar tua cfccio. 
v m «un»eireunatanoiaa pueden predue-rau U inorai «le lm umitucumety 
en la e.m*rrvac:uu del Ctden intrrH>r. y la» eoi^ecucneiM qoo «ila* podrn» 
acarrrar a la forum* pfiblks, y al e<*nerc.o é inJu«w.a <W loda t» Nmtom.

En c! eatrecho c reolo a que m h  circuruiiuciaa n i n a .  roducra boy 
la accio» del Podcr Ejccutivo cn eate ramo, Cl *e creo dispcnaadu de ir» 
truiroa drtnlhdamentc de |oa acto« que ba ejercafo>kada |a  tu. taiae -»  4 
MUOVO Mliunierlo: todaalaa medidaa, a que por «u importoucia lutya debtda 
darae poblicidatl, la bau tenido op>»:;una*neuin. En jeoeral, au* caiuenuj* 
BC ima contraìdo a remediar aqueUa* nrc«wi<tadra de un earac:cr m aauigeu» 
y m u  sagra do, J  a beclm la* pnmera* auafenU» del eredito, transige»- 
du con algunua de su* principale* acrebedorw, qur rxptaitanrameuu- lui« 
e luvcnido en r»for<nar «<« doctww—  a o n p ,« .  de tnodarada d u r^ -u . 
IJac d, SS. RR Ite! l*ueblo Orientai, que e*c acodtto florewa, dando al (fa» 
btomo loa reouwa que neceaita para que no quede iriutrada U jeocn-tt 
eu .tfun za que e*m  aerehedoroi bau depoaitado m  su* p o m ir ta»; y  qcnt 
csepncb lo  heroico, q u e s e  ha inmortaHzado por su  valor y  su* vm uden, no 
vca tnancTO&da a « g loria, y  pcrdido e! f t u o  de tom o* y  tan enutosoa iao>tfi« 
e ¡08, con et funesto dm enlacc »le una criaia q»ie lo  llevaria iucvnablvrac^He a 
su dwolucìon y  su mina.

E1 Gobicrno ha emnpBrio »u «leber en e*ta pai te, manifottamloo. co« 
!«*a!tad y con franqui-za toda !a pntfnndidad de '.¡>* lierìdai» que lt«n di!ac»>r»la 
«! seno de la Patria; y  eu sMud, SS, **!«» a«eif«ira<!a d< »«le el momenti.» '(ti« 
VOBotrtM w  decidai. i  pnjcurarfe el remodlo n«'ce*»-ir»i>: iv w te n d lM  la 
urgenck aeri* haccr un agrario manlfiwi» a vue^tiu aoc ndmdo pauiotà- 
mo} y aolu le nata tnbutaro. la aegwvidad de au mu» alta couaùlciaokm y 
aprecio.

M A N U B L  O R I B E .

J U A N  m a r i a  r r . r j i

II a  d. KEPOESENTANTF-S

( 11)
N U M E R O  !.=>

D tm vttraehn de la deuda pendiente en fin  de FtLi erv de 1Í35.

Poñcit do la  caja en dicha facha por documentos inter j j 703ro r  pq 
venido« y  no ñ tlaftehoa aegun ponncnorN. I .  S 0

Di-uda militar gegun el estado N. 2.......................161345 5 36
Id. de la civil .»pun id. N. 3 ..........................................  74971 3 41
I«?, por ».uplnraentos y uiopreatitoa particulares ho. f  04.465 o 41
cIioü al Robictno, N. 4 ................................................ S
Id. por pngarea y órdpncw |vartl<*nliff!8 por g-osto* d ( giGOD 4 71
dift'rrnte* objetos «gun  pormenor del N. 5 ...........  S
Id. por letna y órdenes partí colaren á p"»tos eX- I *33,,70 1 47
^r^uídinarhw de guerra y camp iña N. tí................  S

Siuna poaoa------¿ 05*26 6 90
AL RAMO DB CO.VntATOS.'

B aldo pert"ncciante á D. Juan Mnria Pe-  ̂ «jojgj 3 igi D. Juan Mnria Pe- )
rt ZMíg'.ui cuanta 7 ................................S

Iií. dicho i  losSros. Vaaquea y  Castro 8 ... 156687 3 73
Id. dicho á I). Antonio Montero 9 ......315956 5 93
]d. dicho Ala aooiedad del remite do la i

B im c i  d« reconocimiento do cueros /  476^2 6 511
qne fué rescindido pc>r adelantos........  J

Por ol crédito reconocido á f..vor dn los  ̂ „
SS. Anavitirto, Gil y Gradin corres- 1 
pondionte al n’matad-l pnpel sellado y > 8500® 
patentes del año de l»3-l que no tuvo )
Afecto N. 10.......................................... J

--------------------637-128 3 33
A pagnrea y  letris d«l gobierno pen- »

dientes del nño do 1833 resto de l o s ? . . . . ; . .................... J2500
3-3018 peso»......- .......... ............... . )

A HAMOS aCJ.VTEOHABi.Ea.
A  h  Comision Dir- ctivn del einprestito ^

por el derecho ostniorduario y mitad i „  Qr 
del do avería recaudado en el mes de i  “ J
fo re ro  ú ltim o................. .....................j

Al Tribunal do Comercio por.sus dere... \ 37557 4g
dio* según cuenta N  11.......... ..  >

Al Hospital de Caridad según cuenta N. 12. 10439 3
------------------ 57461 7 T9

A  la Comision directiva del empréstito de los 120,000  ̂ groo- a ~~
ps. bu cu-mta N 13...................................................  S

Por premio acordado por las HH. CC. al ex-Presidon- í 21633 2  67
te de la República D. Fnictuoso Riv. ra.................. >

jPeudipnto por gastos do postas, corrales y comisaría J
de guerra, almacenes y panjues y  otros menores r  5500 
acguu calculo...................... ........... ............................'



( » )
fotarw 'arinci.lo* en fojo Fdbmro úlU no mhra las j}

evitili u 
juiltv-.

I qua gol 411 Jo el U  pUmlla iul- ^ 1W16

D judi exijNe - l , «37,333 1 38

69759 4
oruncauo« uo ctouuu . 

y otro» reconocí Jas yo n  estado do ro«*ol (
Vv-r bjj-uu por.neiior »io 1a cuouta N. 11 S 

EhdoctxmsnUM .lo crédito flounto eogun > ,  _
c u .u u  H. l i ........................................... i  1*# 6 ,ä  7

190372 3 í i

Sama general Posa«— 1,798,301 5 3

Montevideo 9 de Mjtzo de 1835.
Ma*U£i. Russia.

N u u k ro  2 .

R ilación do h s  c ia tid idas no liquidada* qm  constan on «xpedionte» 
quo inguon en» tramito* en l i* «ecreuria» de ilsudo , contrata* y roela-
tiu.cion?s nt tbitdis coutr i el Er-rio.

Por expedientüf en el Miuiitoño do H u isa d a  .........................  28,000
Id. :-n ol vi misterio do tiu o rra ... .. . . ; .......................................  1,6'Jd
El contrato I.' una Draga........ ........... ............ . . ............ .........  27,j-»0
l  i. ol do u n T a u n ............................ ............................................... luü.oOO

En r-’ohuute iones entabl .d u  nubra iad ¡un % cion do can - i
p w , eaiúcioe y  o jo u  c réd ito s./...........................................$ ’ ^

Sama p sos................ ,445, tu«*
Montevideo, 31 de Mj rzo de 1835.

A avomo Díaz.

N i M KO 3 .
Procedencia dn Ins intor*9-,a q íe gravitan eobrn el E ran«  pdbli^o *u

las o uitida' 8 couipreho.idi ios en ol i-*tado do la d uda ''Xyi 'i i, á «m’ ert 
Svin t P§. 84,405 2 41 C'irraapondiant* á e m p a t  io* parueuliutw.

” " 4‘VHH) Id. á pagare» y  urd-iuoe.
" " 1 jv-,bc7 3 73 ld .d e lf  -1'io üo lúe cu ut j  de loe SS. Vaiquo*

y Cxftro.
” n 31.1,95(1 5 92 1 , dicho i  D, Antonio Montero.
" " 47,GU2 6 5J Sdilo ,!cl contrato .w U llairaca de r-conocimi.

ento.
” " 85,9W l'ui principal y  premio del remate de «ero**
* * €5,335 4 75 ltfoto del empréstito do lo« lxiü.ti »ü-3

fitina .......&c3,vJoi 7 31 Que al 1 y medio par o rn to  i<'ipor<i 1° que
ti> n« '¡u- pague el Eatauó UiomuuiuiuuUi ¡-C-

En esta cantidad no esté comprohendido el intere« d.»l fi por ciento 
anual «obre lo* do« tercios de pc«os 104,112 7 reale? valor do los uoeu- 
maíllos do dotante que existen en circulación.

Contaduría General 9 de Marzo de 1833.

Mamuel Iíeissio .

( 1 3 )

N umu.uo 4 .

Rizón do los derechos recaudados por la Colecturía Joncral en los dos
• lilla uos años.

Por el año do 1833.............. - ............................................. 769,776 3 40
Por ol id. do la31 .............................................................. 812,U5U 5

Suma posos...........1,581,827 41
Estos derechos calculados oor los dos Ultima* años corresponden en sn 

entrada mensual a pesos...............- ....................................................  ..........  65,910

Montevideo de Marzo de 1835.

A1a s u - l  Ü e is p ic .

N u m ero  5 .

Estado general que manifiesta la superficie to til del Estado, las par* 
• la ic a  Uouaucu.í.j y UlUiádaa ¡«ir ol c-uou euiituuüjo, 1-vS que corron 
trwiile*, 1 m uouuu ciada* do cuyo» ir-n ú es  uo tienj noticia la Coiiiicuon, 
loa quo t»o propivdad parucui.ir, h.ui p.iBouo a M>r piluiieu, l i  que cor- 
ies¡rtjudu á l id ,)iOjU.ii-^ic¿ p-i'Uou. íTJí, y l<ui que rOo.au uo propiuUoxi pe», 
büc . por uouuuui ur;

bupcrlicie cJculada por los mori lianos y paralelos quo \
co.ntituyju 1.. C.*ru tuipresu y J j L  quj so u-.oo usu en • 5G10 ltígs.
U  C ü illlS iO II , ........................ ................................................................... ...........)

Superficie oonoentiria en enfiumás........................  141
S u p u riic ie  tío lus o x p eu lu iito s  ou  t r a u i iu * .............. 4o 3
£iupt.rnuje quo ue p..rticuii_Tui h^n p ^ iu o  a. i  c _

bordei Í W o ............................................... |
S u p  r lic ie  b e n u n c ia d u  de cuyo»» ex p o n ien te s  n o  j 

ttu u o  u o .iu i i la  C o  .u j iu u  deiipueb de  iu- (  ̂ _g^  
lb i iu ..aos , . J  re s p e c to  u e  2  y  u o  c u a r to  ie* [ ’ *

......................................................................j
T o rro n o *  ¡Air d 'i0u u e i . r  t  iücIupos ou  loa do / j ^ 3 5  

propiedad pwíUwuxoA.......  ̂ 1

3o y d 3090



Terrenos «W propisdifl particular « p m  loO  
protocolo* dondoso holhn registrado», l 1720
onyo número asciendo ¿ 344 ^ue ui respecto (
do 5 liguas una con otra, componen.......)

JMontevideo, Mar so 31 de 1835.
JosÇÆai ia Manso. 

Está conforme—Arrnfoio |)iaz.

N  ir a  e  i*o  0 .

Estado genernl qun manifi^stn los numento» do 1« pobtacion rurs! y 
pastoreo, por nn drdon progresivo, d.sdu los unos 3G ul 83 inclusive} del 
99 ul 31, y desdo ol U  inclusivo ul 33,

Ano 26 al 30.
Ssccion primrm...................... ....... ......... 7

Id. segunda..........................................3')
Id. torcera...........................................2¡$

119 1 
6 5 ? .  
51 >

A ñ o  3 0  a l  3 2 .

Scceion p r i m o r « . . ........119 ]
Id. segunda..................

. Id, tercero..........

A ño 3.: a l  3 5 .

Sección primera.......................................170 *
Id. segunda......................................J217 . ................. .— 498
Id. torcéra........... .. . . , .....................111 ) ----------

7í’3
Espedientes en trámites y  concluido? desdo el año 30 J 03¿

inclusivo hnst.w la focha ón las tres succiones.................... $

Total do denunoimtes............................. . . . . . . i ................................  1UU5

M onteviüeQ , M arzo  31 de  I '3 5 .

J( s M. M anso*

E a tá  co n fo rm o ,— A n to n io  D ia x .

N umvko 7.

Kelnoion do Ion C i  pitóles en Solares, Egido y  edificios público* perto-
neci-'nO’s al Estado.

Sol Tres d«l Egido por su vnlor adeudado................................ ft 9#>2í833
Bogadas y Pirque da Artillo-ia; valor «doudndo.................. ...... 187 n 0
Solares dol Egiuo no én.;genodos, valor calculado-................ 45,00®

(15)

C:nu d : los HH . CO....................................................- ..................  lbft.OOf»
i,’ isu Fuorto..................................  ............  ............> ............... ..100,001)
CmdadoU.......................- .................................................................. 130, MU«
Aduana.............. ................................................................... .......... 80,000
Parqua do Ingeniero».................................. .......... ........................ 50,000
llocoba ......................... . 30,000
Pl zolola do lu Ciudndelu................................................ .............  40,000
Cuartel de Dragones................................... .................................. 3n,i»00
bulares del Muelle....................................... ................................. 25,00ti

Solaros dol recinto dosJo ul Cabo dol Sur hasta el Fuorte de ) n . nn n .
S. Ji«ó inclusive.................................................... ................. V 8 l0’00t

Casa do Pulvora,Capitaniu do Puerto, Resguardo y  otro» ) ... . . . .
oditiaa* dol listado......................... .................................  S 3U,UUn

Solares y t rrenoa do servidumbre pública........................... .. 200,000
FortalaSos y  edificios fuera do lu capital,...................................  4.00,000

Suina de posos......................... »........1,949,823

Montevideo 31 de Murzo de 1835.
Amonio Díaz.

Proyecto do Ley quo eatableco la deuda pública, el medio do pagar su 
renta, y  de amortizarla.

C a p i tu lo  1 °
Art. 1. D.ís.le la facha do la ProájnUi L~y cjuatfi establecido un Gruu 

Libro de D uil» y  huillas púWic.is.
Art. 2 Todo Capital, y  luda renta asentada» cu el Gran Libro de 

D Mida y r.'utos púaiicis, quedan garantido* por todas las rentos tiirec- 
t u, d iiuiuMolas quo pOíMíu uu el dia la U'.pUbuüu Urieutul del Urugu y y 
p.(-»'y .ae on ud< l.aiii>; pur todo« sus créditos activos, y por todas bis | ro* 
p too ades muvbl-s 6 iaunuunlos de* Estado, con lupo»i¡cu esjHiCiai y con 
toaos loe derechos di- preferencia en i-  totalidad do lo» capitales, y réuitor.

Ari. 3 Ei Grau-Libro'do l'cuúa, y  renUs públie is tOndrá porbnca* 
bczniuiento «-.sU Loy mi.igra lirmudu por todos- lu» lil i. So coiupoiu 
drá do 3-lU laxos iujiui..>,y c..dauna tirm ula por el t residente del Se* 
n.-Uo y .io la Cámara de Rli. rjirondado j»oi el íjccrelariodolu Asaiublo# 
Gonoi .1, y «11.do coa el gi\.u sollo dol Esi alo.

Avu 4. Kt gran Uaro c-o deudas y rentas puulioas se guardará on el 
aroluvo du l \ L  gjalatur i, aullado con tres sollos, y en una cuju ecm 
tr  n il ¿v«s ipu manU uur ui en su poder ol Presidentu dol Sonado, el de 
la. C&mara do Dipul ido^ y  vi Socrotario do la Asauiblou General.

5. El iMrot oDcuua y re n tis  juii-lic.» no podrá sor abierto sino 
en Asuniblua Geuorü y  precodido ol reconocinúanto ue sello»

ü. El asiento du la Douda en el lá^ro do i» Douda y rentas pú-
l.hoit» será c-xpr.s ̂ ,'o on iaióru ia  sigmonto i

*• Ei Sonado y Cámara do Kit. do la República ¿t. Roconoce por
1)ju .U púbiiua el c ipil: I de....... b¡.jo las gaTaUlias dol G ruí Labro de
Douu.., y rentas puuiicas, y bajo las mi^mad «ogoriaauos úialituyo la

i



trw h  ilo......dicho eipital an I V i n .  t  » in »
i  ..jiol.ro cl H u n o  N. para al pa*o da lo . «Sdito* jr para cip ltal eicor-
U nnlc  iiUcrìbo «oltre....... la min» nomi J  d . ....... 9"« li " • « ' ........ I " r,,‘.
h irta  la antera extinción: y ifcJ-ra i  capünl participo en propor. 
tion dircela de todo» lo« projuctos eventuale» aconl.doa al fondo Rcnaral 
uiHOrtiz anta.

7. En el Libro dn Deuda, y rentan publica* «e uaentara la tomi» 
quo tubioren las polizia.

CAPITULO 2 . °

Art. 1. °  Desde la »ancion do la presente ley quoda establecida usa  
oeja de amortización.

3. Los fondo» adscriptos á esta c ija  serán unos especiales y  fi
jos, loe otros generales y eventual"«.

3. Los fondo* especiales y fi jo» son por «bora el producto del im
puesto llamado adición I, ni producto de Sello», Patentes y Alcabalas, 
«1 de censos de terreno» ur'anos y de exido.

4. Lo* fondos generile»'y  eventuali» «on toda entrada que ten. 
pala caja, á mi» d*> loa designado» en el articulo anterior, en virtud 
dn cualesquiera arbitrio» que »e le asignen, y del producto do la ren
ta do las propiedades qu* se le adscriben.

5. So adscriben á los fondo» generales de amortización los pro-
duetos da t'xfo terreno cnfit-utico, do los urbanos y de E lido, en el c i 
ao de mandarse su enajenación perfbeta, ó  que lo» censualistas redi
man el capit-d. b

6. La T'wororfcrto pdflrá r»terl*r, ni d ir  o tri inversión, mie la quo
so ordena en los artículos anteriores á lo« productos especificados en 
ello», y dentro délas 24 hora» He haberlo» re i! ido queda obli tre da, 
bajo esponi *1 responsabilidad dal T ro te ro , í  entregarlos en la c-'in de 
ani orti z cion, sin necesidad do previa órdeu, ni ma» formalidad quo la 
correspondiente tomado rezón. •

7. El Tesoro no quedará exonerado de la recpoTittbilidnd á que lo su- 
g e t\c l articulo anterior, por alegar rtrd-»n ri mandato superior.

8. La Administración de la Caia de Am or'it cion entregará cu 
plata, á  caja abierta y previo anuncio al Público, 6 quien baya do re
cibir, el intere» vencido, y correspondiente al capital reconocido, el 
último dia de Abril, Agosto y Diciembre.

í). La administración do la caja de amortización rmplqprá por lo» 
medios y en el modo que acordare con el Ministro de Hicienda, en la 
amortización do la deuda püblica creada por la ley do...1» suma que la 
l®y do...... .establece por capital amortizante, mas el interés quo se acu
mule á este capital.

I. La administración do la caja de Amortización invertirá en el 
objeto, y on el modo que sentía el articulo antorior lo quo produzcan 
los fondos generale» y eventuales-

I I .  1.a Asamblea se reserva reglar el empleo, y destino de lo» fon
dos «rnerales, conforme al estado de la caja. A 1;;.« necesidades extraor- 
dinarias y al precio, y cantidad de pólizas en circulación.

CAPITULO 3 . »

Art. 1 .°  I . i  c ija  do amortización esti, y  permanece bajo la pro. 
teccion especial de lita Caín ir w Legislativas, sa situará en el editicio 
quo ocupa la Representación Nacional, y verá administrada con absoluta 
independencia de toda otra autoridad.

2 La administración do la c ija do amortización se compondrá del 
Ministro do Mac i onda, en calidad de Inspector, do un Senador que será 
Presidente, dedo» Representantes do los que uno anrá Vico-Presidente, 
dos propietario», do» comerciantes, y do» hacendados do los de mora
da fija en la capital.

3  Un Decreto reglará la forma de elejírse los dos propietarios, do» 
comerciantes y do» hacendados.

4 Por la primera v ca  so hará por entero la elección do los RR. y
de los seis individuo» do quo habla el articulo anterior. En lo succe-
■ivo solo serán por mitades, y  podrán ser reelajido».

5 l / i  administración w  proveerá da un Contador que sirva de Se
cretario, y  uno do sus miembros desempeñará la» funcionas do Tesorero.

6 La ad uinistracion dará cuenta á 1 is C imaras dal nombramien
to del secretorio Contador para su aprobación, y  expedición consi. 
guinnto del titulo.

7 Por un decreto espe : i il se proveerá á los g isti»  do l i  adminis
tración# y la asignación será ind pemWnto deljKip amortizante y  
do l is cantidades afectas al pigo de lis  reut is. *

8 Lo» miembro» de la administración de la odlja sen*irán gratui
tamente y durarán en sus función-s por do» año».

9  La administr icion pisará á la Catnata do RR., y en receso de
esta a la  Comision Pir.nanonte, el tercer di t década me» el aviso di) 
habí'r recibido do la Tesorería Jener-.l lo» fondos qn j lo esUn udscriptos; 
y cada tres mesed »o púalicirá por los Pjrió ¡i :os igaal avian.

10 La mociou de un Diputado sníioientoment» apoyada, bis'ará 
~ra quo el Presidente ó vioe-IVesiibínt» do la A iministracion, dé loe in- 

bnnes quo se pidan en la Sala do Representante».
v  v p í H i l o  4 .  ®

Art- 1. °  Toda Coliza ri v ilote amortizado so depositará en 
Contaduría de U ad>uinistracion on presencia de los dos t rcio- do^Éi -■ 

i y  dol secretario, y «o inutilizarán dol mo lo m is w h u u ;,  quo estaiijwSIpá;,#! 
On decreto especial, a la« 21 uori» de h .bérentruio n c tj i.
I 2 1 a  administración present u \i A í.uí (Támaras un ReglainÁit^J>v»

I ie estahloxc i las seguridades y  precaucione» quj de-ten tom ar»  TOw*, .'l 
lo la amortización do los fondos en lo» mercado» extrongérns, y » ¿ i\ .^  

remisión de lo» amortizados no haya omision O fraudo.

C APITULO 5 . °
i¡g Art- único. Las atribuciones do la admi'istracion de I i c ija do 
■ n o .- ta ic io n  están reducidas á percibir mensuahnsnte de Tesorería las 
Jfc-.ntu . es adscriptas á l t a l a ,  y destinadas al pago do las rentas, y  ú 
H rm a r  el capital a m o rli& in té  conservarlas en seguridad y en deposi- 
B :  á reclun -r d • I i  Taorerfa, pasado®1 tiempo que señal« 1 articulo 
B 3 cipitulo 2, la r  unión en la caja de esos tbsvk>s y hac->r con ello»
■  pag • do lo» intereses, y  la amortización, según s-i pre-'cri1 ou el 
B ic u lo  9 del capitulo 2.------Montevideo A brilSde  133Ó.—P E iiE Z .


